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Señor: 
JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF:               Proceso           : Ejecutivo  
                        Demandante   : BANCOLOMBIA S.A. 
                        Demandado    : JOHN FREDY PARDO FONSECA  
                        Petición           : Aporto Liquidación del crédito 
                        No.                  : 2.023 - 0766 

Atentamente,

ERIKA PAOLA MEDINA
Apoderada parte demandante
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Señor: 
JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF:   Proceso  : Ejecutivo  
  Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 
  Demandado  : JOHN FREDY PARDO FONSECA  
  Petición  : Aporto Liquidación del crédito 
  No.   : 2.023 - 0766 
 
 
En mi condición de parte actora dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

preceptuado por el Art. 446 del C.G.P., y en firme como se encuentra el auto ordenando 

continuar con la ejecución de que trata el Art. 440 del C.G.P., me permito presentar 

LIQUIDACION DEL CREDITO, la que se elaboró teniendo en cuenta los siguientes elementos 

de juicio:  

 
 
1º.) Mandamiento de pago: Mediante providencia del 30 de agosto de 2.023 se libró 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas en el libelo demandatario, esto es, el capital 

contenido en el pagaré acompañado a la presente ejecución: I. PAGARÉ No. 2320089155, 

por la suma de $44.139.039, más los intereses moratorios liquidados desde el día 18 de 

agosto del año 2.023 hasta cuando se produjera el pago total de dichas cantidades de 

dinero. II. PAGARÉ No. 78790750, por la suma de $17.497.108, más los intereses 

moratorios liquidados desde el día 18 de agosto del año 2.023 hasta cuando se produjera 

el pago total de dichas cantidades de dinero, a la tasa pactada del máximo del legal 

comercial. 

 

En consecuencia, por dichas sumas, periodos y; tasas de interés se practicará esta 
liquidación de crédito, con fecha de corte cuando la misma se presenta, esto es, el 11 de 
diciembre de 2.023. 
 
En cuanto a los intereses remuneratorios y de mora se liquidarán a la máxima tasa 
autorizada por la Superintendencia Financiera, tal como se dispuso en la orden de apremio. 
 
 
2º.) Liquidación del Crédito: 

 
 
 De conformidad con el anexo asciende a: 
 
 

A.) Capital del pagaré No. 2320089155   : $44.139.039 
  
 Más Intereses moratorios liquidados en el  
 mandamiento de pago desde el 18 de agosto  
 de 2.023 hasta la fecha en que se presenta esta 
 liquidación, o sea, 11 de diciembre de 2.023   : $4.086.315 
  
 Total, liquidación crédito al 11 de diciembre de 2023 : $48.225.354 
 
 
 

B.) Capital del pagaré No. 78790750    : $17.497.108 
  
 Más Intereses moratorios liquidados en el  
 mandamiento de pago desde el 18 de agosto  
 de 2.023 hasta la fecha en que se presenta esta 
 liquidación, o sea, 11 de diciembre de 2.023   : $1.619.851 
  
 Total, liquidación crédito al 11 de diciembre de 2023 : $19.116.959 
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 SON: SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS ($67.342.313) M/CTE. 
  
 
 FECHA DE CORTE: ONCE (11) DE DICIEMBRE DE 2.023. 
 

 

 

En esta forma dejo presentada la LIQUIDACION DEL CRÉDITO, por lo que de la manera más 

respetuosa me permito elevar la siguiente: 

 
 

PETICIÓN: 
 
Tal como lo dispone el Art. 446 del CG.P., se corra traslado de la presenta liquidación del 

crédito a la parte Demandada por Secretaría (Art. 110 C.G.P.) por el término de tres (3) 

días, y en caso de no objetarse y como la misma consulta el mandamiento de pago, el auto 

que ordenó seguir con la ejecución, y las tasas máximas del interés legal comercial vigente, 

se le imparta su respectiva aprobación.  

 
 
 
Respetuosamente, 
 

 
ERIKA PAOLA MEDINA VARON  

   C.C. No. 65.589.516 de Saldaña  
   T.P. No. 383.078 del C.S.J.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Medellin, diciembre 11 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 9320089155

Ciudad

Titular  JOHN FREDY PARDO FONSECA  

Cédula o Nit. 79952657

Obligación Nro. 9320089155

Mora desde

Tasa máxima Actual 31.89%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

44,139,039.00

0.00

0.00

0.00
44,139,039.00

44,139,039.00

0.00

4,086,315.61

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

48,225,354.61

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  dic 11 de 2023

agosto 18 de 2023

Liquidación de la Obligación a   ago 18 de 2023

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ago/18/2023 44,139,039.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 0.00 44,139,039.00

Saldos para Demanda ago-18-2023 0.00% 0 44,139,039.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 0.00 44,139,039.00

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 13 44,139,039.00 0.00 484,431.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 484,431.52 44,623,470.52

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 44,139,039.00 0.00 1,589,564.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 1,589,564.23 45,728,603.23

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 44,139,039.00 0.00 2,686,260.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 2,686,260.92 46,825,299.92

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 44,139,039.00 0.00 3,716,590.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 3,716,590.40 47,855,629.40

Saldos para Demanda dic-11-2023 31.89% 11 44,139,039.00 0.00 4,086,315.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,139,039.00 0.00 4,086,315.61 48,225,354.61

 JOHN FREDY PARDO FONSECA  

Centro Preparación de Demandas



Medellin, diciembre 11 de 2023

Producto Tarjeta de Crédito Mastercard

Pagaré 5303720041497922..

Ciudad

Titular JOHN FREDY PARDO FONSECA  

Cédula o Nit. 79952657

Tarjeta de Crédito Mastercard 5303720041497922..

Mora desde

Tasa máxima Actual 31.89%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

17,497,108.00

0.00

0.00

0.00
17,497,108.00

17,497,108.00

0.00

1,619,851.89

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

19,116,959.89

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  dic 11 de 2023

agosto 18 de 2023

Liquidación de la Obligación a   ago 18 de 2023

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ago/18/2023 17,497,108.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 0.00 17,497,108.00

Saldos para Demanda ago-18-2023 0.00% 0 17,497,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 0.00 17,497,108.00

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 13 17,497,108.00 0.00 192,032.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 192,032.97 17,689,140.97

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 17,497,108.00 0.00 630,117.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 630,117.41 18,127,225.41

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 17,497,108.00 0.00 1,064,857.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 1,064,857.74 18,561,965.74

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 17,497,108.00 0.00 1,473,289.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 1,473,289.52 18,970,397.52

Saldos para Demanda dic-11-2023 31.89% 11 17,497,108.00 0.00 1,619,851.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,497,108.00 0.00 1,619,851.89 19,116,959.89

 JOHN FREDY PARDO FONSECA  

Centro Preparación de Demandas


